ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA DEL PROCESO DT-2008-012 PARA LA ADQUISICIÓN DE ACEITE DIELECTRICO. 

En la ciudad de Santo Domingo a los 17​ días del mes de diciembre del dos mil ocho, siendo las 13h00, siendo el día y hora señalados para que se realice la puja del proceso de  SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA DEL PROCESO DT-2008-012 PARA LA ADQUISICIÓN ACEITE DIELECTRICO;  una vez realizada la puja la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., a través del Delegado del Gerente General el Dr. Germán Trujillo, dando cumplimiento al Reglamento de Subasta Inversa Electrónica  declara como mejor oferta en virtud a su menor precio a PROELECTRICA y en consecuencia procede a la ADJUDICACIÓN de conformidad a la oferta presentada en el portal de compras públicas que se detalla a continuación:

	PROVEEDOR
	ÚLTIMA OFERTA
	HORA DE OFERTA

	PROELECTRICA
	15.790,00  USD
	2008-12-17 10:25:41


El ahorro en la presente subasta inversa electrónica equivale al 25 %  en relación al valor referencial.

Siendo las 13:30 horas, se da por concluido el proceso DT-2008-012.

Dr. Germán Trujillo
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